
 
 

Ibagué Tolima, diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR JOSÉ HÉCTOR 

CORRAL PÉREZ CONTRA ALEXANDER CORRAL GUZMÁN RADICACIÓN 

No.2022-00269-00.- 

 

Se procede de oficio a dar aplicación al contenido del artículo 286 del 

Código General del Proceso, respecto al auto emitido el 25 de noviembre 

de 2022, que decretó medidas cautelares, por cuanto se indicó en el 

numeral primero “DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los 

siguientes bienes de propiedad del demandante:”, siendo lo correcto, 

decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes de propiedad del 

demandado.  

  

Por consiguiente, se corrige el numeral primero del auto de noviembre 

25 de 2022, el cual queda así:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los siguientes 

bienes de propiedad del demandado.  

 

En los demás apartes, permanece incólume el auto referido. 

 

Secretaría proceda a actualizar con esta orden, los Oficios que ya 

hubiere elaborado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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